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j j  gqdbadire Ó® 1962

5» Í&92.—Nombrar Soldado de 
jg Gobernación Política del Depar- 
¡anento de Ocotepeque. al ciuda- 
duo Gilberto Cruz Hernández, en 
institución de José Herrera.

N* 1663,—Nombrar Soldado de 
is Gobernación Política del Depar
tamento de Comal-yagua, al ciuda
dano Alejandro Discua Guillen, en 
flffitíHifttrtn de Antonio Discua.

jp 1964.—Nombrar- Guardia del 
PWsMib de la ciudad de Oeotepe- 
qse, al ciudadano Carlos Emilio 
fMnchilla,, en susttiución de José 
m ro  VWeda M.

TP 1965.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Gracias, 
si ciudadano Federico López Gava-

en sustitución, de Brígido 
Quintanilla.

N® 1666.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Tela, 
Atlántida, a los ciudadanos: Ale
jandro Martínez, Jorge Alberto 
Fúnez R., y Francisco Rafael Pe
ralta, en sustitución de Lorenzo 
Bonilla, Fernando Martinez y Fran
cisco Menjivar N.

N® 1668—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Yuscaxán, 
al ciudadano Miguel Angel Espinal 
Alvarenga, en sustitución de Ru
bén Rodríguez O,

N® 1669.—Reformar a partir del 
primero de octubre próximo, el

Acuerdo N* 551 de fecha 13 de j 
marzo del presente año, en lo que! 
se refiere al nombre de 1» señora 
Ventura Morel, Pensionista por el 
Departamento de Cortés, ya que el 
nombre correcto es: Buenaventura 
Rodríguez Morell.

N® 1670.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Alberto 
Perdomo Oyuela y Consuelo Laí- 
nez Matamoros, vecinos de Cholu- 
teca.

N® 1671.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador Guzmán 
y Susana García, vecinos de Na- 
caome.
27 de septáembrede 1962

N® 1672 —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Héctor López Pi
nol y Domitila Ramos, vecinos de 
Progreso.

N® 1674.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hostilio Portillo y 
Dolores Rodríguez, vecinos de Tela.

N® 1675.—Transferir de Sub-De- 
legado de la Guardia Civil de San 
Francisco de Ojuera, a Alcaide del 
Presidio de Santa Bárbara, al ciu
dadano J. Anastacio López, en sus
titución de Cosme C. Cantarero, 
quien renunció.

piñal Núñez y  EUzabeth González, 
vecinos de Tegucigalpa.

27 de septiembre de 1962
N’  1678.—Nombrar Alcaide del 

Presidio de la ciudad de Olanchi- 
to, Departamento de Toro, al ciu
dadano Guillermo Ponce TJrblna, 
en sustitución de Heriberto Fünez, 
quien renunció.

N® 1679.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alfonso Gallardo 
Lardizábal y Liliam 2elaya Paz, 
vecinos de Tegucigalpa.

N® 1680.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio crol, a Pablo Méndez Pé
rez y Emelina Peralta Torres, ve
cinos de Guarizama, Olancho.

28 de septiembre de 1962

N* 1681.—Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Bemardino Torres

, . , B. y Mirta Nelly Fugón, vecinos deción de edictos para contraer ma-, ^  jfegTÍto
trimonio civil, a José Víctor Macías'

N® 1676.—Dispensar la publica-.

Chávez y Rafaela Zerón Amador, 
vecinos de Tegucigalpa.

N® 1677,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Agustín Es-

N® 1682.—Nombrar Alcaide dal 
Presidio de la. ciudad de Maréala, 
Departamento de La Paz, al ciu
dadano Miguel Angel Fiallos Her
nández, en sustitución de Rubén 
Castellanos.

Tf 1684.—Nombrar 
ciudadanos:

Guardias del Presidio de la ciudad de Juticalpa, a los

Concepción Posadas Barahona Gdia. en vez 
Doroteo Peña Zúniga 
Oscar Humberto Ayala 
Francisco Sánchez Martínez 
David Martínez Aguilar

de Teodoro Andara Guerrero 
Juan Alcántara 
Ismael Merlo Cartagena 
José Desiderio Lobo 
Artüro Rivera Rivera

N® 1685.—Nombrar Cabo y Soldados de 
mentó de Valle, a los ciudadanos siguientes:

la Gobernación Política del Departa»

Benigno Yenes García 
Alejandro Euceda Suazo 
Obidio Fuentes 
Roque Jacinto Santos 
Paulino Canales

Cabo en vez de 
Soldado en vez de

Sergio Vijil Moreno 
Victoriano Herrera V. 
Ladislao Reyes Pineda 
Fidencio García Reyes 
Julio Burgos Hernández

N* 1686.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Yoro, a los 
cuida danos: Hipólito González Pé- 
s®, Angel Alfonso Cruz, Mauricio 
Buegas, Otilio Torres y Antonio 
ibtfinez M,, en sustitución de Pe
to Cárcamo Hernández, Santos 
Valoré Ramos, Leónidas Zepeda 
tópe*, Horacio Alemán Mencía y 
Balbbio Betance.

N* 1987.—Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

b toctú o  civil, a Wilfredo Castro 
®^bo*a y Olga Marina Oyuela, 

dg Tegucigalpa, D, C.

R* 1888.—Dispensar la publica- 
8® edictos para contraer ma- 

civil, a Marcelo Valle- 
c®° ^anegas y Beatriz del Car- 
IB*tt La z o , vecinos de Danlí.

1689̂ —Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

civil, a Felipe Calderón 
V Rloelasa Vargas, vecinos de 
Gracias.

N® 1691.—Transferir de Coman-. Departamento de Valle, al ciuda-
dante de Aeropuerto, dependiente daño Joaquín Alvarenga Sánchez,
del Ministerio de Comunicaciones 
y Obras Pblicas, a Delegado de 
Migración de El Amarillo, al ciu- 
dano Reinaldo Oquelí Bustillo, en 
sustitución de Carlos F. Somoza,

1* de octubre de 1962
N® 1692.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- \ caome. 
trimonio civil, a Adolfo Callejas 
y María Cristina Trujillo Clara, 
vecinos de Morocelí.

en sustitución de Gabino Mandona- 
do Mejia.
2 de octubre de 1962

N® 1697.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador Amaya 
y Amparo Mejía, vecinos de Na-

Obras Públicas y  Comunicaciones
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N® 1693.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civü, a Armín Antúnez 
Figueroa. y Emelina Fúnez Banoff, 
vecinos de La Ceiba.

N® 1694.—Dispensar t la publica
ción de edictos para cdntraer ma
trimonio civü, a Mario Aly AUam. 
y Maria Gladis Zúniga, vecinos 
de Tegucigalpa.

N® 1698.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a César Augusto 
Anduray C. e Inés Salgado, veci
nos de Tegucigalpa.

4 de octubre de 1962
N® 1699.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civü, a Manuel Martínez 
T. y Lidia Zúniga, vecinos de La 
Ceiba.

*  ** reptiembre de 1962
1696.'—Dispenar la publica- 

8e edictos para, contraer ma- 
civil, Rubén Flores 

y Cristina Martínez Reina, 
. ***ln*z de Tegucigalpas D. C.

N® 1695.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Angel María Mo
rales y Dorila Vásquez, vecinos 
de La Iguala, Lempira.

N® 1696.—Nombrar Guardia del 
, Presidio de la ciudad de Nacoame,

N® 1700.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Joaquín Lara y 
Jovita Mejía, vecinos de Lucerna.

N* 1701.—Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor E. Valen- 
zuela e Irma Yanes, vecinos de 
Santa María La Paz.

Mes de abril de 1959

N9 2685.—L 600.00, a favor 
de Luis Sarmiento Bustillo, va
lor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en un terreno culti
vado, situado entre las estacio
nes N9 5-140 a la 5-320 de la 
Carretera Cata camas-Valencia
•N9 2686.—L 755.76, * favor 
de Gregorio Rodríguez M., va
lor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in 
demnización por perjuicios oca
sionados en un terreno en el 
cual se encuentran 3 casas de 
construcción de bahareque y  
varios árboles frutales, sita en
tre tas estaciones N9 40-592 a 
la 40-638 de la Carretera Búfa
lo-Puerto Cortés,

N9 2687.—L 537.03 a favor 
de Santos Rosales, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
dos casas de construcción de 
baharequey varios árboles fru
tales, sita entre las estaciones 
N9 40-519 a la 40-565 de la Ca
rretera Búfaío-Puerto Cortés.

N9 2688.—L 365.00, a favor 
de Catalina Urbina, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
un terreno cultivado con varios 
cafetos y árboles frutales, si
tuado en el tramo de la Carre
tera San Pedro Sula-Puerto 
Cortés.
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Economía y Hacienda

Acuerdo TV' 101A

Tegucigalpa, D. C., 11 de di
ciembre de 196L

Visto para resolver el Oficio N9 
5581, suscrito por el señor Virgi
lio Joya Moneada, en cu carácter 
de Sub-Secretario de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva al se
ñor Rafaele Amándola, mayor de 
edad, casado, técnico en madera, 
de nacionalidad italiana, con do
micilio en la ciudad de Comaya- 
güela, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados co
mo garantía por su permanencia 
-en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom-
? aña el recibo talonario número 

49224 de fecha 4 de septiembre 
■del año en curso, a favor de Ra- 
f&ele Amándola, mediante el cual 
•se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 2a del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el depó
sito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 4 de siptiem- 
?bre del presente año, habiendo 
transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
Rpública, s

acredita haber depositado la can
tidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
seta devuelvo dspués de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en e país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el depó
sito de que se hace mérito fue en
terado con fecha 23 de agosto 
de 1961, habiendo trascurrido por 
consiguiente los tres meses a que 
se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda;

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
señora María Gioseppa Vito de 
Memoti, de geniales indicadas la 
cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras de que &e ha helho mé
rito.— Comuniqúese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

“ Pañis Lland” . propiedad J<- la 
Owens Illinois dess Compati).— 
Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E[ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

J o rg e  Bueso A rias .

la

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República Se devuelva al 
señor Rafaele Amándola, de gene
rales indicadas, la cantidad de . .  
(L 200-00) doscientos lempiras de 
que se ha hecho mérito.— Comuní- 
>quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
'¿Despachos de Economía y Ha- 

irada,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 1016

Tegucigalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 998 emitido a través 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda el 6 del presente mea, 
por el cual mandaba devolver al 
señor Rubén Fuentes, en represen
tación de Elizabeth W. Hannah, 
la cantidad de (L 200-00) doscien
tos lempiras, pagados como garan
tía por su permanencia en el país 
como extranjera.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e« los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

fste Distrito Central, contraída a pedir reunir v 
"Piit*-, el Presidente ile la Ri-públii-;

Acuernu:

l '1— Ampilar la Partida siguiente. 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA V 
HACIENDA

CAPITULO 1

SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

9 .—Gastos de Funcionamiento

Partida 8-G Diversas servicios, n, c,, 
1  553.60.

29— La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 15-X Imprevistos, 
Sección 1.— Gastos Diversos, Capítulo 
XVI, Diversos Gastos del Ramo y del 
mismo Título anterior.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

”'‘nimo
ninguna de 1«  d*s *

Poln̂
Considerando: y ue d 

con ri dictamen del 
resulta procedente
citado.

ente *  b U
Por tanto el Presidí

pública,

ACUWD4-.
Primero; Autorizar la fustán fe **■

lew en la íorma en que lo solicita 1*
Compañía de Seguros Intertmericm, 
S. A.

Segundo: Que tal autoriaaciótv ts 
endeuda concedida, siempre y en tanto 
que no se perribaft tas mil primas
Tinrt*»»!—***“normalmente 
plan; y

corresponderían «Re
cada

Tercero; Que de ser (aseneófe vau 
póliza ruya» cuotas estuvieran en om , 
el sorteo sea repetido hasta la adjs& 
cación de un premio.-—Comunique»,

R. Villepa Mouus.
El Secretario de Estado en loa Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios,

Acuerdo N9 1014

Tegucigalpa. D. C., 11 de di
ciembre de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
"N9 5578, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter ib  Sub-Secretario de Gober
nación. Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir ?e devuel
va a la señora María Gioseppa 
Voto de Memoli, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, de 
nacionalidad italiana, con domici
lio actualmente en la ciudad de 
Comayagüela, la cantidad de . . .  
{L  200.00) doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su 
.permanencia en el país como ex
tranjera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
148537 de fecha 23 de agosto de 
1961, a favor de María Gioseppa 
Voto Memoli, mediante el cual se

Acuerdo N9 1015

Tegucigalpa, D. C.5 12 de di
ciembre de 1961.

Vísta para resolver la solicitud] 
que con fecha 7 de de los corrien
tes elevara al Poder Ejecutivo el 
Licenciado Joige Fidel Durón, de 
generales conocidas, actuando en 
representación de la Owens Illinois 
Glass Company, una corporación 
del Estado de Ohio, domiciliada 
en la ciudad de Toledo, Ohio, Es
tados Unidos de Amerita, contraí
da a obtener la Cancelación de la 
Matrícula y Patente Definitiva de 
Navegación de la nave “ Partís Is- 
land” , propiedad de su represen
tada, que navega con Patente N9 
403 e inscrita al folio 9. Tomo IV 
del Registro de Naves Mayores de 
¡Puerto Cortés, con fecha 27 de 
agosto de 1960, dicha cancelación j 
ts solicitada en \ista que será rtvi 
gi-trada en otro país. í

Considerando: Que los intere- j 
sados han llenado lo-; requisitos es
tablecidos en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica de Marina Mercan
te Nacional, y encontrarse solven
te con el Tesoro Nacional;

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al Delegado de Zona 
de Puerto Cortés, para que previa 
comprobación de haber pagado 
ei impuesto establecido y  la pre
sentación de la Patente Definitiva 
de Navegación para su inscripción 
en el libro respectivo, haga la Can- 
criación de Matrícula de la Nave

Acuerdo N* 10U

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1961.

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales d d  Presupues
to General de Egresos e  Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

accekoa;

l 9-—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y  
H A G E N  DA

CAPITULO XII

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS 
“ARISTON"

1.—Talleres Tipo-Litográficos 
“ Aristón"

Pda. 8-G Asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo coa 
varias clasificaciones, L  2.517.78.

29—-Para atender a  la  ampliación an
terior, amplíase la  estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente;

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS
CORRIENTES POR DEPEN- 

DENCIAS

Venta de Materiales y Producto de 
Talleres

Acuerdo N9 1019

Tegucigalpa, D. C . 13 de diciembre 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor M auricio Casta
ñeda B., mayor de edad, casado, In
geniero Químico, hondureno y  de este 
vecindario, en su carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la 
“ Compañía de Seguros Interamericana, 
S. A ", contraída a pedir se autorice 
a su representada para fusionar los sor
teos del “ Seguro Familiar", de tal ma
nera, que en lugar de un premio por 
sorteo p ú a  las pólizas de mil lempiras 
y  otro para las de dos mil, haya un 
solo premio que pueda corresponder a
las pólizas de L 1.000.00 o de ...........
L 2.000.00 de conformidad con la clase 
a que pertenezca el número favorecido.

Resulta: Que tal solicitud se hace 
en vista de las grandes pérdidas sufri
das por la compañía al otorgar un pre
mio para cada clase de póliza, aún 
cuando el número de primas recibidas 
en un mes no ascienda a las mil que 
fija  para cada clase el Acuerdo nú
mero 514 de 24 de junio de 1959.

Resulta; Que la solicitud relacionada 
se dio en traslado al Banco Central de
Honduras, para qe emitiera dictamen.

Talleres del Estado, L 2.517.78.- 
muníquese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta; Que el Banco Central emi
tió el dictamen que literalmente dice;

En cumplimiento del auto que ante 
cede de la Secretaria de Economía y ¡
Hacienda, emítese el siguiente dicta
men: Que esa Secretaría de Estado 

^acceda a la solicitud presentada por la 
, ^umPanía de Seguros imeramerú •ana,.,

A .; que para solucionar c-1 problema ! ,HÍ, 'i£lon 
tn forma definitiva sería conveniente® C<>
que dicha compañía adopto en el fu -' Resulta; Que ambas dependencias al
turo el sistema de serie en lugar del j devolver sus respectivos traslados f®**

-Co-1 de cociente, debido a que i a Interame- j ron de completa opinión porque se de-
rmana no ha logrado reunir nunca el j vuelva la cantidad de ciento treinta y
mínimo de mil cuotas recaudadas en • cuatro lempiras con cincuenta y tres
cada plan, de lo contrario se podría ¡ centavos (I. 134.53),
presentar Qn^'amente el problema de i „  , .  , „ ff,rTn»HConsiderando; Que de confofltua»

Acuerdo N9 1020

Tegucigalpa, D. C , 14 de didoabre 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno, presentó 
el señor Hemy Arévalo M , mayor de 
edad, casado, agente aduanen) y recám 
de este Distrito Central, en representa
ción del señor Antonio Rodríguez Gar 
cía {Fábrica Anro), del comercio de 
devolución por la cantidad de 
treinta y cuatro lempiras con cincuenta 
y tres centavos (L  134A3), que óioa 
haber pagado indebidamente por na 
error involuntario en concpeto de ser
vicios consulares (Póliza N* B-06-9- 
1/623) en la Administración de Adua
na y Rentas de Puerto Cortés,

Resulta; Que en veinte y ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
uno, se dio traslado de la solicitud pre
sentada junto con los comprobante!
! acompañados, a la Administración da 
Aduana y Rentas de Puerto Cutes « 
fin de que emitiera'el informe corres
pondiente.

Resulta; Que la Administración óe 
Aduana-al devolver su traslado, inserto 
el Informe que en su parte pertinente 
dice; “ Por tal razón esta Contaduría 
Vista aforó como Póliza Gravada, de
jando al criterio del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sí dicha solicitud 
procede o no” .

Resulta: Que de las presentes dib- 
i gencias se dio traslado a la Auditoria 
! y Dirección General de Aduanas y ti 

■s Indirectas para los efectos 
j del correspondiente dictamen.

Acuerdo N# 1018

Tegucigalpa, D. O , 12 de diciembre 
de 196L

En aplicación al Articulo 12 da las 
D isposición» Generales del Presupues
to Ceneral de Egreso^ e. Ingreso? vi-

déficit para dicha Empresa-— Comuni
qúese.-—f )  Roberto Ramírez” .

Considerando; Que c o n f o r m e  al 
Acuerdo N9 514 de 24 de jumo de 
1959, la Compañía de Seguros Intera- 
mericana no está obligada a otorgar 
premios, sino por cada mil primas per
cibidas mensualmente para cada tipo 
de pólizas.

Considerando: Que hasta la fecha, 
la mencionada compañía no ha logrado

los Informes que anteeed» T
criterio de la Sección respectiva 
Secretaria de Hacienda es pwe 
acceder a lo  pedido en h  cantidad úl
tima dicha.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acusma:

Que por la Tesorería Ceneral de h  
República se devuelva al aeSer Sm/T

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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, i es representación de i
íl**7’ García, la cantidad
l̂ tPOKI ** •treinta y cuatro IcmpinL, con 
* * *  y lies centavos (L 134.53) 

Jia hecho mérito, debiendo'T
^  esta devolución, la mis-

m
„ ifectar -
*  e s e » »  d e  su  —  i- .o m n m -

R. VllJ.CDA M0RAI.ES.

fl Secretario de Vetado en los Des-
¿e Economía y Hacienda.

lVf>m inaljta. J)
de 1 961.

Acuerdo 1023 
15 de d ic ie m b re

Visto para resolver el oficio V  5591, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Publica, contraída a pedir se 
devuelva a la señora Rosella A, Vick, 
mayor de edad, casada, la cantidad de 
ti. ¿00.001 doscientos lempiras, paga-

í
A cu e rd o  N * J 0¿5

Tcgu< Égalpa. I>. ( lí> de fin ¡i-n :bre 
d e  1901.

Considerando: Que la Contaduría
Central de la República y U Contra- 
loria General de la República, entre 
cuyas funciones están las que tenía la 
Dirección General de Rentas y el Tri
bunal Superior de Cuentas, para los 
electos de) Decreto legislativo N’  53 
del 12 de febrero de 1952, han mii-

Jorge Hueso Arias. ' dos como garantía por su permanencia ' Gilo su opinión favorable a la Emisión
■ en el país como extrann-ra.

R e s u lta : Q u e  ;d o f i c i o  - a co m p a ñ a  
el r e c ib o  ta lo n a r io  n u m e ro  148845  de  

l fe c h a  ¿H d ;- a u o s io  del p resen te  a ñ o . a 

¡ fa v o r  d e  R o se lla  A . V ic k  m e d ia n te  el 
■u.aj s e  a c r e d ita  h a b e r  d e p o s ita d o  la 

Visto para reso lv er  el n fte io  Nw 5 5 9 2 , j c a n t id a d  c u y a  d e* ,o lu c ión  se  s o lic ita , 

¡j^tríto | » r  e l s e ñ o r  V ir g i l i o  j o y a  
jj[mr ^  en  su  c a rá c te r  d e  S u b -S e c r e

Acuerdo N" 1021

Tegucígalr3- H. r - 15 <Jí' dieiombre 
dr mi-

iie C etras  d e  T e s o r e r ía , en o f ic io s  404 
5 ]Tf>2-B le c h a d o s  e l ]5  de] presente  

m es. re s p e ct iv a m e n te .

1 / 7 7 7  <9 Y 

HAMO DE EDLt.Al.lON H L B I D A  

CAPÍTULO V

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION MEDIA

7. Escuela Normal Experimen tal de 
Varones y Escuda de Aplicación “ R e -  

pública Oriental del Uruguay7’ 
i Asociada al Proyerto Principal 

j ,V" 1 de la UNESCO)

Dda. I3-G Personal Docente . I. 182.00 
12 .- Escuela A ai: tonal de 

| Bellas Artes

lo General de Egresos e Ingresos vígeii- 
■ te el Presídeme de la República,

ACUERDA:

D- A m p lia r  la Partida siguiente: 

TITULO VI

P d a . l i - G  Pt D óren tePor tanto; de conformidad con 
Decreto Legislativo N,J 53 de 12 de í
febrero de 1 952, el Presidente de Is Suman 1m  ¿ " '^ a cion es

100.00

L 282.00

República,

(BÍa de Gobernación, Justicia y Segu- 
óátd Pública, contraída a pedir se de* 
fldm “1 señor Windsor S. Vick, ma- 
jar de edad, casado, la rantidad de 
(L 200.00) doscientos lempiras, paga* 
j0 cono garantía por su permanencia 
£  ¿  país como extranjero.

Saalta: Que al oficio se acompaña 
d ite&o talonario número 148842 de 
fallí 28 de agosto del presente año a 
htor de Windsor S. Vick mediante el 
«til (t  acredita haber depositado la
anudad cuya devolución se solicita, pública.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2V del Decreto Legis
lativo N" 74 de, 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 28 de agosto del año en curso, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto; ej Presidente de la Ke-

ACUERDA:

Considerando: Que de conformidad j 
«A el artículo 2V del Decreto Legis-

aCUEROA!

1°—Autorizar la emisión de (3) Tres 
Letras de Tesorería, con los siguientes
valores: (2 ) dos con valor de ..........
IL 300.000.00) trescientos mil lempiras 
cada una; y (1 ) una con valor de 
(L 400.000.00) cuatrocientos mil lempi
ras, haciendo nn total de ......................
(L  1.000.000.00) un millón de lempiras.

2*— Las Letras que se emiten deven
garán un interés anual de dos por cien
to (2 % ) , y su vencimiento será el 15 

I de enero de 1962.

3"— Las Letras estarán garantizadas

2r'—Las ampliaciones anteriores se 
transfieren de la Patrida 18-X Impre
vistos, Sección 1.—Gastos Diversos, 
Capítulo IX, Diversos Gastos del Ramo 
y del Título anterior.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arios.

Acuerdo NT 1027

Tegucigalpa, D. O , 20 de diciembre 
de 1961.

RAMO DE ECONOMIA Y  HA
CIENDA

CAPITULO XIII 

EDITORA NACIONAL 

L- Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que ee 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, I, 18.727.55.

2”— Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase la estimación del 
siguiente Ingreso del Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto 
de Talleres

Talleres del Estado, L 18.727-55.-— 
Comuniqúese.

R. Villeda MoRalis.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge hueso Arias..

¡ron los ingresos que perciba el Estado! Visto para resolver el oficio N* 5062,
Que por la Tesorería General de la ‘ durante el presente mes. y en t aso de ] suscrito por el señor \ irgilio Joya

htíro N* 74 de 10 de febrero de 1934 i República, se devuelva a la señora R o -i<Tlie ¿stos do alcanzaren a cubrirlas, ¡ Mancada, en su carácter de Sub-Secre- 
d depósito a que están obligados los sella A. Vick, de generales indicadas, 
ntnmjeros que deben permanecer en la cantidad de (L  200.00) doscientos 
d país, les será devuelto después de 1 lempiras, de que se ha hecho mérito.— 
twa meses de su ingreso. ' Comuniqúese.

| R. V illeda Morales,
Canáderando: Que por el depósito

£  que se hace mérito fue enterado 
tü fecha 28 de agosto del año en cur* 
«V habiendo transcurrido por consí
gante los tres meses a que se re
fiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
JúMíea,

ACUERDA*.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Wind- 
** S, Vick, de generales indicadas, 
h cantidad de (L  200.00) doscientos 
Apiras de que se ha hecho mérito.—  
foattaiqaese.

R. V illeda Morales,

Secretario de Estado en loa D ea 
(•Are de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

con los ingresos de la primera quincena 
del mes de enero de 1962.

4°— El JBanco Central de Honduras 
se encargará de la colocación y venta 
de las Letras y como agente finan
ciero del Gobierno efectuará el servi
cio de amortización y pago de jas mis
mas.

tario de Gobernación, Justicia y Segu 
ridad Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor Lorenzo Antonio Lania- 
drid y Freyre, mayor de edad, casado, 
la cantidad de (L  200-00) doscientos 
lempiras, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como ex
tranjero.

Acuerdo N® 1022

Tegucigalpa, D- C., 15 de diciembre 
*  1961.

El Presidente de la República

1*—Designar al Lie. José Vicente 
7** R-, Delegado de Honduras a la 
"•■a dd Convenio Azucarero entre 
doctores salvadoreños y hondurenos, 

tendrá lugar en San Salvador, del 
«1 19 del presente mes.

Hacer del conocimiento de la 
a#We**rf* de Relaciones Exteriores el 

Acuerdo, para que extienda 
®°*Rbrado la» credenciales de entilo.

~~̂ ®®nmíquese.
R. V illeda Morales.

Secretario de Estado en los Des- 
" C*0# de Economía y Hacienda,

\ Jorge Bueso Arios,

Acuerdo N® 1024

Tegucigalpa, D. G , 15 de diciembre 
de 1961.

E» aplicación al Artículo 88, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República

ACUERDA:

P — Ampliar Ja siguiente Partida: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IX

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2.—Talleres

Pda. 1-G Asignación global a deta
llarse de acuerdo con varias clasifica
ciones (Planillas y Materiales), .
L 2.674.25.

2 '— Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente.

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales-y Producto 
de Talleres

Talleres del Estado, L ‘2.674.25.— Co
tí muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 146017 de 
fecha 25 de julio del presente año, a 
favor de Lorenzo Antonio Lamadrid y 
Freyre, mediante el cual se acredita

Deuda Interna, Capítulo II, Título VH I1 haber depositado la cantidad cuya de-',™  ^  Vaífe voltio extianjeio. 
Crédito Público del Presupuesto Gene-1 volución ¿e solicita.

5®— El importe de los intereses que 
devenguen las Letras se imputará a la 
Partida 2 (4 Intereses sobre Letras de 
Tesorería, Sección 1-Intereses de la

Acuerdo Ng 1029

Tegucigalpa, D. C , 22 de diciembre 
de 1961.

Visto para resolver el oficio Nv 3472, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-áecretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad' 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
al señor Rubén Fuentes, mayor de 
edad, casado, Pasante en Derecho y de 
este Distrito Central, en representación 
de Wade H. Hannah, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia

ral de Egresos e Ingresos vigente, en I
ei caso de que sean cubiertas total-f Considerando: Que de conformidad 
mente en el presente ejercido fiscal; con el Artículo 2* del Decreto Legis- 
v si su total cancelación se efectuare' lativo N'J 74 de 10 de febrero de 1934
en la primera quincena del mes de 
enero de 1962, a la misma Partida que 
para este efecto consigne el Presupues
to General de Egresos e Ingresos para 
el próximo año.-

el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

6®— Al vencimiento de las Letras, el 
Banco Central de Honduras cargara 
la cuenta de la Tesorería General de 
la República, enviando a ésta la nota 
de débito correspondiente, y sendas co
pias de la misma a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, a la Contraloría 
General de la República y a la Con
taduría General de la República.—G>- J 
muníquese. ■ Que por la Tesorería General de la

' República, se devuelva al señor Lorenzo 
R. V illeda Mokale-*. |Antonio Lamadrid y Freyre, de gene-

EI Secretario de Estado en los D e * iial«» induradas, la cantidad de

Por tanto: 
pública,

Resulta: Que aí oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135649 de 
fecha 8 de marzo del año cu curso, a 
favor de Wade H, Hatee ah, mediante 
el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se solici
to.

Considerando; Que de conformidad 
con el articulo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero do 
1934 el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer 
en el país, Ira será devuelto después

Ide tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por ei depósito

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 25 de julio del año en cur
so, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se retiran 
la ley.

acuerda:
de que se hace mérito fue enterado 

. con fecha 8 de marzo del corriente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
ios tres meses a que se refiere la Ley,

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .-irías.

Por tanto: el Presidente 
pública,

do la Ke-

j <L 200.00) doscientos lempiras, de que 
| ha hecho mérito.— Comuniqúese. | acuerda :

R. Villeda Morales. 1 QUe por la Tesorería General de la 

El Secretario de Estado en los D e J ^ epública\ se devuelva al Rubén.

Tcguetgal pi 
de 1961.

Acuerdo N* 1026

D . G ,  18 d e  d ic ie m b re

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República.

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

i Fuentes, de generales indicadas, en 
.representación de Wade H. Hannah, lai 
¡cantidad de (L  200.00) doscientos len^ 
j piras, de que se ha hecho mérito.-— 
I Gomumqnese.

í
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 1028 1
R. V illeda M orales.

T e g u c ig a lp a , D . G .  2 0  d e  d ie te m b r e  ¡
de 1961. ! ^  Secretario de Estado en los Des-

! p a c h o s  d e  E c o n o m ía  y H a c ie n d a .
En aplicación al Artículo 88 de las:

I '—Ampliar las Partidas siguientes: j Dísposiicones Generales del JVesupurs-j ^  Jorge Bueso Arias.

ACUERDA:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE
HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE MA YO_D^: i963

Acuerdo N* 1030

Tepuripaipí*. IV C.. 23 de diciembre 
d e  1 % 5 .

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi- 
gente. v\ Prest ¿en te de la República,

acuerda:

P — Ampliar la siguiente Partida: 

TITULO 1

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IX

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2.—-Talleres

Pda. l-G  Asignación global a deta
llarse de acuerdo con varias clasifica
ciones (planillas y materiales), . . .
L 3.301.50.

2*— Para atender a la ampliación 
anterior, ampliase la estiamcíón del si

guiente Ingreso de] Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresas vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPEN

DENCIAS 1

Venta de Materiales y Producto 
de Talleres

Talleres del Estado, L 3.301.50. —  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
achos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que en 7 de los cor i nt * 
se dio traslado de la solicitud a la Di
rección G e n e r a l  de la Tributación Di
recta, a fin de que emitiera el dírtamen 
correspondiente-

Resulta: Que la Dirección General 
de la Tributación Directa emitió dic
tamen que en su parte resolutiva dice: 
“ Por tanto: 1.a Dirección General de 
la Tributación Directa, en aplicación 
del auto que antecede, emite dictamen 
favorable a la solicitud de devolución 
que se ha hecho mérito.— Notifíquese. 
— f)  Oscar Bueso. Director General.— 
! )  Cristóbal Mayes h„ Secretario” .

Considerando: Que de conformidad 
con las razones expuestas, los docu
mentos presentados y el dictamen de 
la Dirección General de la Tributación 
Directa, resulta procedente acceder a 
lo solicitado.

P or tamo: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Sa
lomón D. Kafati, la cantidad de mil 
ochocientos cuarenta y tres lempiras 
con cuarenta y siete centavos, de que 
se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en ios Des
pachos de Economía y Hacienda,

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 3313

Tegueigalpe, D. C , 1* de diciembre
d e  1962.

El Presidente de la República

acuerda:

U 2. '  " Meadas cada j  
‘ * el objeto ,de dar ri*¡A~. *****

de
............ . Para queda. k

juntas de lámina d e  tccbo * ^

' iga irán
convenientemente pSra

Director de dicho
ttdad con que cooperará al pago de la 
impresión de los folletos que contienen 
los Rasgos Biográficos del Licenciado 
“ Federico C. Canales” , cuvo nombre 

Nombrar al señor Humberto Martí- ^eva j a promoción del presente año. 
nei. Conserje del Instituto Departamen-

sota* 1 ■WK» de 1 v 4
lente da»  „,..j cô c*d**

Especial del Instituto Departamental
“Manuel Bonilla", de la ciudad de La ........  ^  ^
Ceiba, Atlántida, se hará efectiva al > ñas a emplearse serán d e ^ L 1*** 
Director de dicho Establecimiento, can- mentó i-on-upadas,  ̂ |£KkM* °  <*.

un traslape transversal de"!!*  UeT*r»« 
medio y la l o n ^  ^  y 
el cielo raso será de

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N’  1031

Tegueigaípa, D. G , 26 de diciembre
de 1%1.

El Presidente de ¡a República 

acuerda:

P — De conformidad con el Articulo 
11 del Código de Procedimientos Ad
ministrativos, conceder Ucencia a par
tir de esta fecha, al P. M. Oscar G. 
Bueso, Director General de Tributación 
Directa, por un termino que no exce
derá de tres meses, para que pueda 
¿separarse de su cargo.

2*— El señor Bueso devengará el 
sueldo que para su cargo asigne el 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos de 1962, únicamente durante el 
mes de enero del próximo año.— Comu
niqúese.

R. 'V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en les Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
U  ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 1033

Tegueigaípa, D. C-, 2T  de diciembre 
de 1961.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Artículo Unico, —  Reformar el Ar
tículo 65 del Acuerdo número 1009 de 
9 del mes en curso, que se leerá así: 
“ Artículo 6*— El presente acuerdo en
trará en vigor el día 16 de enero de 
1962.”— Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

tal “ Manuel Bonilla” , de La Ceiba, en 
sustitución del señor Carlos Ruis, que

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde U fecha en 
que empiece a prestar sus servicios.—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N? 3314

Tegueigaípa, D. C., 1* de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  127,00) 
ciento veintisiete lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Directora de la 
Escuela Normal de Señoritas, de esta 
ciudad, cantidad que invertirá en la 
forma que sigue:

Pago de log folletos que con
tienen los Rasgos Biográficos 
del Dr. Federico C. Canales L 27.00 
Gastos para la clausura . . . .  100.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en referen
c ia .— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez tí.

tipo asbesto-cemento W ,  
nn áe ^ 'iH o  de cemento *

VI1,U c,mrwilte «  lu 
I* denlro d* Pared, tantVw ?  
i -  como las paredes interiores *  £  
ñores irán pintada* a dos J ¡  ex£
acuerdo <-on IM colores y caií(u .
■nd¡,u. 1. Olleta, de C a t J ^
Escolares. Las puertas y ventanas 1
ran de madera de piri0 ^  b 
tratada y serán construidas de acuet<k 
con los planos e igualmente las ctk 
stas. Las puertas y ventanas seria  pfe 
Udas con 13 pintura que Índigo ¿
Oficma de Construcciones Escolares 
Toda la construcción se haii daezt- 
varnlo estrictamente el plano, presa- 
puesto y especificaciones aprobadas por 
Ja Oficina de Construcciones Escolares 
y que forman parte del presente con
trato.

TOTAL ..................................  L 127.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a Is Escuela en re- 
feren eia.— C o m u n iq ú e s e ,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3317

Tegueigaípa, D. G , 3 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de U República 

acuerda:

Aprobar el Contrato para la Cons
trucción del Instituto “ León Alvarado", 
de Comayagua, Departamento de Co- 
mayagua, én Ja forma que sigue:

“José Ayala Z.. Procurador General 
de la República en su carácter de Re-
presentante del Estado y el señor Jorge a  35.000.00* treinta v cinco mil W  
Augusto Valle Castro mayor de edad, pjras y u  diferencia ¿  {L 
casado, Ingeniero Civil, con tarjeta de
ta j  w* * v aa . in e eWnia J Cüatro mÚ n0Tec>«'tM Identidad N* 13, fono 46, tomo 10 y .’ , p» ochenta y seis lempiras; setenta y no
Constancia del Impuesto botire ia Renta
6497, actuando en su propío nombre y 
que en lo sucesivo se llamará “ El
Constratista” , han convenido en cele-1 de HondurasTor iní¡medío 7el
brar y al efecto celebran el presente Con^  Nar¡£nal de Economía. 
Contrato baje las siguientes cláusulas:

Tercera; El pago de la cantidad co-
Primera: El Contratista se

Según la: La obra costara 1* cantidad 
de (.L 199.986.71) ciento noventa y 
nueve md, novecientos ochenta y seis 
lempiras, setenta y un centavos, distri
buidos así: El Ministerio de Educación

centavos, serán aportados por el pro
grama d e  la Alianza para el Progreso, 
cuyos fondos está gestionando el Go-

Acuerdo N* 1032

Tegueigaípa, D. G , 26 de diciembre 
ríe 1961.

Vista para resolver la solicitud pre- 
«mvada pm  el señor Salomón D. Ka
fati, mayor de edad, casado, comer
ciante Y de este vecindario, contraída Uerial, L 5.000.00,

Acuerdo N* 1034

Tegueigaípa, D. C ,  29 de diciembre 
de 196L

En aplicación al Artículo 15 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e  Ingresos vi
gente, eí Presidente de ia República,

acuerda:

1’ — Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAM O DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XI

ESPECIES FISCALES

1.—Especies Fiscales

Pda. 3-G, Especies Fiscales y su ma-

Acuerdo N* 3315

Tegueigaípa, D. C., 1* de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACtíERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de la Comisión Examinado
ra que practicarán Exámenes de Ta- 
qui-mecanografía y Mecanografía a 
un grupo de alumnos del Instituto 
“Manha Gregg”, de la ciudad de San 
Pedro Sula, en la forma que sigue:

a pedir se ordene a su favor la devo
lución de L L843.47 pagados demás 
en la Tesorería General de la Repú
blica, en virtud de que, el impuesto 
sobre donaciones que con el se preten
día pagar, había sido cancelado con 
anterioridad según recibos Nos. 139383 
y  150823, extendidos por aquella Te
sorería, los que se acompañan para 
que razonados se devuelvan.

2*— Que la Dirección General de Pre
supuesto y la Contaduría General de la 
República, tomen razón del presente 
acuerdo.— Comuniquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge 8  seso Arias.

compro
mete a construir el edificio del Insti
tuto “ León Alvarado” , de Comayagua, 
el que constará de las siguientes de
pendencias: 18 aulas de 9x6 mts., 1 
pieza, para Artes Industriales de 9x6 
mts., 2 piezas para bodega de 3x4.50 
mts., 1 pieza para Educación para el 
Hogar de 9 x 6 mts., I pieza para Bi
blioteca de 12 x 6 mts., 1 pieza de 
Química de r< i  ó  mts., 1 pieza de Fí
sica de 9 x 6 mts., 1 salón de Secrtaría 
y Tesorería de 15 x  6 mts., 1 Dirección 
de 6 x 4 mts., 2 piezas de 6 x 6 mts., 
destinadas para colocar 12 servicios 
sanitarios, 10 lavabos y un urinario, 

i todos de losa; 2 piezas para colocar 
servicios sanitarios de 1.50 x 2.50 mts., 
destinados para uso de profesores, 1 
salón que se destinará para servicios 
múltiples de 36 mts-, de largo por 18 
nus. de ancho y que llevará anexo 
además 2 piezas de 4 x 4 mts., destina
dos para camerinos y una pieza más 
destinada para escenario, de 10 mts. 
de largo por 4 mts. de ancho, constará 
además, de 8 corredores de 2.70 mts. 
de ancho circulación y un corredor de

PP, MM. María Cristina B. de Heire- 4 mts. de ancho también para circu- 
ra y Saturnino Nuñez.— Comuniqúese- lación. La construcción será de paredes 

R, Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3316

de ladrillo rafón que irán repelladas 
en ambas caras y se reforzarán con 
castillos de concreto armado con cuatro 
varillas de 3 octavos colocados cada 
3 metros y soleras intermedias a media 
altura de las paredes también reforza
das con 4 varillas de 3 octavos y ani-

Tegueigaípa, D. C., D de diciembre fIos de un cuart0 coíocados cada veime 
de 1962, centímetros. Toda la estructura del

techo será de madera de pino bien se-
E1 Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  18.00) die
ciocho lempiras, que por la Tesorería

ca, libre de imperfecciones de comején 
y bien sazonada; se usará rustico, ya 
que no será visible; sobre las aulas) 
irán vigas de 2 x 8 pulgadas cada 90 
centímetros unidas entre sí por tijere-

r res pon diente al Ministerio de Educa
ción Pública o sean (L 35.000.00), lo 
hará al Contratista de una sola vea, al 
rendir la fianza correspondiente ante 
la Contra loria General de la República, 
sin cuyo requisito carece de validez el 
presente Contrato.

Cuarta: Con esta cantidad de ..
(L 35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras el Contratista se cómprasete a 
iniciar los trabajos, haciendo la twtt 
lación del agua potable, cimentaciones, 
e instalaciones de alcantarillado.

Qaínta: EÍ Ctmuaiisla se comprome
te a iniciar este trabajo 10 día* des
pués de haber recibido la cantidad con
signada en la cláusula segunda y ter
minar la obra totalmente ocho meses 
después de haberla principiado, list* , 
para ser puesta al aervici® dc k  ju
ventud.

Sexta: Por la falta'de cnflipB**#»
para la entrega de la obra e» A 
estipulado, el Contratista paga» 
multa al Ministerio de Edúcame® 
bíica la cantidad de cincuenta 
diarios por todos los días tran 
después del plazo. Sin embarga 
zo para 1.  entres» *  "  * *  * £  
ser ampliado, por retraso de 
„ „ e  aportará el * ‘ ‘ ¿ E .
za para el Progreso o por <**■ 
de fuerza mayor, para cuyo . .
Contratista deberá solicitar D 
al Ministerio^ de Educado# EuW» 
con diez días de anticipación.

Séptima: El Con.rati». a » » ^
das las recomendaciones 
lores de la Oficina de 
Escolares. Cuando P°r 0 * -
pretaciÓn de las des-
lección de maten*]*, ^
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«jotre el Contratista y los ins- 
^  diferencia será notificada

de Educación Pública, pa
decida la cuestión de manera

E® entendido que cualquier 
^ k cación  introducida por el Minia- 

. d- Educación Pública en el trans- 
*efW áe í« construcción y que no esté 
^ c p ja d a  eu el pla«<x presupuesto 
’T I^ jca c io n e s  correspondientes, se- 
^  «conocidas al Contratista.

0^ , 9: Todo lo no previsto en el 
contrato se sujetará a lo dis- 

« ,  el Libro IV Título II del

Código C¡riL

fe de lo cual, firman por ruadru- 
Jieedo el presente Contrato, en Tegu- 
S w ,  Distrito Central, a los tres días 
,y jnes de diciembre de míl novecien- 
w  sesenta y dos.—f) José Avala Z., 
f i a d o r  General de la República.—  
D jffgt Augusto Valle Castro” --C o- 
noBjquese.

R. VlI.LEDA MORAI.ES.

B Secretario de Estado en el De» 
pulió de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3318

Tegucigalpa, D, C., 4 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N® 3320

Tegucigalpa, IX G, 5 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar ,¡ partir del l® de diciembre 
del pnaeutc año, a las siguientes per
sonas, Mtanbros del Personal de Ser
vicio de la Escuela Granja Demostra
tiva de Catacatnas, Olancho, en la for
ma que sigue:

Abraham Val derramos. Vigilante, en 
sustitución de Román Vásquez.

Juan Blas Irías, Vigilante, en susti
tución de Antonio Macías.

Amparo de Jesús Oliva, Sirviente de 
Cocina, en - sustitución de Camelina 
Muñoz.

Juan Juárez, Sirviente de Cocina, en 
sustitución de José Santos UUoa.

Ramona Emelina Hernández, Lavan
dera y Aplanchadora, en sustitución de 
Rosa Carmelina Cálix.

Manuel Antonio Toledo P., Operador 
Planta Eléctrica HI, en sustitución de 
Raúl Castro.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo V  3323

Tegucigalpa, D. G , 6 de diciembre 
de 1962.

El Presidente da la República 

acuerda:

Nombrar a partir del I* de diciem
bre del presente año, al señor Gustavo 
Armando Mejía, Aseador de la Direc
ción General de Educación Primaria 
de esta ciudad, en sustitución de la 
señora Irma Virginia Lanza, a quien 
se le cancela su nombramiento.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Cincelar a partir de] 1® de noviem
bre del presente año, la beca de . . .
(L 40,08) cuarenta lempiras mensua
les que había sido concedida a favor 
dd joven Ramón García, para que 
Actuara estudios en la Escuela Gran- 
ji Demostrativa, de Catacamas, Olan- 
án Se cancela dicha beca en vista de 

el joven García manifiesta no te- 
íer vocación para la agricultura.— Co- 
wnúquese.

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en el De» 
f*dio de Educación Pública, \

José Martínez O.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3321

Tegucigalpa, D. G , 5 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N® 3319

JtgBQgalpa, D. C , 5 de diciembre 
4  1962.

® Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  400.00) 
*®*6®c¡ entos lempiras, a favor de la 

Blanca Valenzuela, cantidad 
4* le ha sido asignada por la Secre- 
**ú de Educación Pública, en concep* 
* de viáticos. La señorita Valenzuela 
*l í̂tseEIa el Gobierno de Honduras a 

Conferencia General de la 
a celebrarse en París del 9 

^ Bttnembre al 12 de diciembre del 
******* año.

fasto se imputará al Capítulo I, 
7” *® L Renglón 9, del Presupuesto 
voír!] de Egresos e Ingresos.— Co

óp tese .

R. V illeda M orales.

Secretario de Estado en el Des
de Educación Pública,

Conceder licencia por siete meses y 
sin goce de sueldo, a partir del 1® de 
diciembre del presente año, al Profesor 
Gustavo Comelio McCarthy, quien des
empeña el cargo de Jefe de la Sección 
de Educación Física, nombramiento au
torizado en Acuerdo N® 255 de fecha 
31 de enero de 1962.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N® 3324

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de diciem
bre del presente año, a la señora Lu
cila v. de Paz, Tesorera del Instituto 
Departamental “ Jgan Lindo” , de Trini
dad, Santa Bárbara, en sustitución del 
señor René Rivera.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto,— Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 3325

Tegucigalpa, D. G , 6 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Vocación al de esta ciudad, en la forma 
que sigue:

Salvador Martínez, Instructor Noc
turno para Capacitación de Obreros, 
de la Sección de Mecánica General. 
Nombramiento autorizado en Acuerdo 
N® 224 de fecha 28 de enero del año 
en curso.

Ramón Enrique Carrasco, Instructor 
Nocturno para Capacitación de Obre
ros, de la Sección de Mecánica Auto
motriz- Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N® 224 de fecha 28 de enero 
del año en curso.

Secundino Valladares, I n s t r u c t o r  
Nocturno para Capacitación de Obre
ros, de la Sección de Mecánica Diesel. 
Nombramiento autorizado en Acuerdo 
N® 224 de fecha 28 de enero del pre
sente ano.

Rolando Zelaya, Instructor Nocturno 
para Capacitación de Obreros, de la 
Sección de Radiotécnica y Televisión. 
Nombramiento autorizado en Acuerdo 
N® 224 de fecha 28 de enero del pre
sente ano.

José Martínez O.

Acuerdo N* 3322

Tegucigalpa, D. C-, 6 de diciembre 
de 1962.

£1 Presidente de la República ) 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de diciembre 
del presente año, el nombramiento del 
señor Rigoberto Mejía, del cargo de 
Guardalmacén de la Sección Adminis
trativa de la Secretaría de Educación 
Pública, nombramiento autorizado «a 
Acuerdo N* 2378 de fecha 5 de diciem
bre de 1960.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar la suma de (L  50.00) cin
cuenta lempiras, a favor de la Doctora 
Anita Gómez Romero, Jefe del Consejo 
Técnico de Educación, cantidad que le 
ha sido asignada por la Secretaría de 
Educación Pública, en concepto de 
viáticos, en virtud de haber sido nom
brada Delegada del Gobierno de Hon
duras al Comité de Acción Permanente 
del Consejo Cultural y Educativo de 
la ODECA, a celebrarse- los días 8, 9 
y 10 del presente mea, en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua.

El gasto se imputará al Capítulo I, 
Sección I, Renglón 9, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos-— Co
muniqúese.

,-R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Gersán García, Instructor Nocturno 
para Capacitación de Obreros, de la 
Sección de Soldadura, Forja, Fundición 
y Hojalatería. Nombramiento autoriza
do en Acuerdo N® 224 de fecha 28 de 
enero del presente año.

Pedro Martínez, Instructor Nocturno 
para Capacitación de Obreros, de la 
Sección de Ebanistería y Carpintería. 
Nombramiento autorizado en Acuerdo 
N® 224 de fecha 28 de enero de 1962.

Héctor Redondo Castejón, Instructor 
Nocturno para Capacitación de Obre
ros, de la Sección de Electricidad. Nom- 
bramineto autorizado en Acuerdo N® 
2588 de fecha 22 de agosto del pre
sente año.

Roberto Haugton, Instructor Noctur
no para Capacitación de Obreros, Sec
ción de Refrigeración y Aire Acondi
cionado. Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N® 2248 de fecha 21 de julio 
del presente año,

Andrés Centeno V., Instructor Noc
turno para Capacitación de Obreros, 
de la Sección de Plomería y Fontanería. 
Nombramiento autorizado en Acuerdo 
N® 604 de fecha 28 de febrero del 
presente año.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales,
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O,

Acuerdo N* 3328

Tegucigalpa, D. G , 7 de diciembre 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a la  Se
cretaría de Educación Pública, con 
fecha veintidós de noviembre del pre
sente año, por la señorita Julieta For
tín Flores, .mayor de edad, soltera. 
Maestra de Educación Primaria. Urba
na y vecina de esta ciudad, contraída 
a pedir se le declare solvente con el 
Estado, mi virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Primarias de la Repú
blica, por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista por cuenta 
del Estado en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad; acompaña 
los documentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando; que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las Escuelas 
Primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: e1 Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Julieta Fortín Flores, de las 
generales expresadas, Artículos 140 de 
la Constitución de la República, 206 
y 210 Refonnados del Código de Edu
cación Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 3327

Tegucigalpa, D. G , 7 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N® 3326

Tegucigalpa, D. G , 7 de diciembre 
da 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de diciem
bre del presente año, los siguientes 
nombramientos, en el Instituto Técnico

Rectificar el Acuerdo N® 3082 de 
fecha 31 de octubre del presente año, 
en la parte que se refiere al Profesor 
Víctor M. Campos, que aparece en di
cho acuerdo, Catedrático de Artes In
dustriales del III Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General en el Instituto 
Nocturno Ane^o a la Escuela Superior 
del Profesorado “ Francisco Morazán” , 
de esta ciudad, en el sentido que de
berá leerse de la siguiente manera:

Víctor M. Campos, Catedrático de 
Educación Musical, III Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, L 24.00, 
mensual; L 48.00, 2 meses.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N® 3329

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veintiuno de septiembre del pre
sente año, por la señorita Iris Yolanda 
Funes Pineda, mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación Primaria Urba
na y vecina de la ciudad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, contraída 
a pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al que reci
bió ayuda como bequista por cuenta del 
Estado en el Instituto Deptal. “ Manuel 
Bonilla”  de La Ceiba; acompaña los 
documentos con que comprueba los ex
tremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

G>nsiderando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escudas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: 
pública,

d  Presidente de la Re-

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la  
Profesora Iris Yolanda Funes Pineda, 
de las generales expresadas, Artículos 
140 de la Constitución de la República, 
208 y 210 Refonnados del Código de 
Educación Pública y 225 d d  Regla-

Tose Martínez O-
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tiento general de F. duración Media.— 
'omutiiquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado eo el Des
jacho de Educación Pública,

José Martina O.

Oír. 'idecati dn; 
equivalencia de 
las asignaturas 
solicita, tengan

Acuerdo N* 3330

Tegucigalpa, D. C-, 8 de diciembre 
¿a 1962.

El Presidente de !& República

ACUERDA;

A u to r iz a r  ía  su m a  d e  ( I .  199.81)1

Que se concederá 
estudios siempre que 
cuya equivalencia se 
la misma denomina

ción en arabos Planes, Articulo "3  del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: f-t Presidente de ía Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la furnia siguiente: Primer Curso 
de Educación Secundaria: (Plan Vie
jo) Castellano (Ortografía, Analogía.

1 Vocabulario, Gtnipo-icióji y Lectura), 
Inglés, Matemáticas i Aritmética Prác
tica),  Estudios Sociales. (Nociones de 
Geografía Física y Matemática, Geo- 

ciento noventa y nueve lempiras, ochen-1 rafía dp Honduras, Historia de Hon
duras. Centro América y América (Hasta centavos, que per la Tesorería Espe

cial de Educación Media, se hará efec
tiva a la Empresa Aérea Tan Airlines, 
cantidad con que se completará la 
cuenta de los pasajes de las cinco seño
ritas alumnas del Instituto Central de 
esta ciudad y la catedrática que las 
llevará al “ Martin Cotmtry High 
School”  de Stuart Florida.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría. y pertenecientes al Instituto Central 
de esta ciudad.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el fíes 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3331

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
d e  1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar interinamente a la Profe
sora Ana Maña Perdomo, Catedrática 
de Artes Plásticas, Primero y  Segundo

" Curso, Idioma Nacional Primer Curso, 
Educación Física, clase general, Pro
fesora Jefe Primer Curso y como Con
sejera de Estudiantes del Instituto 
“Presentación Centeno”  de Yuscarán, 
en lugar de la Profesora Sara Ayestas 
de Villeda,

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial

- de dicho Instituto, desde la techa en 
que empezó a prestar sus servicios.—

- Comuniqúese.
K. Villeda Morales.

cubrimiento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica, Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), Edu
cación Musical, Artes Industriales, Ca
ligrafía, Educación Física, Moral y Ur
banidad.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

rentaros, que por )a Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
a la Librería “ Cultura”  de esta ciu
dad, cantidad que le corresponde por 
suministro de libros a 1* Escuela Nor
mal Asociada, y se destinarán para 
premiar a loa alumnos que otbuvieron 
las mejores nota* en loa exámenes fi
nales del presente año lectivo, dichos 
libros son los siguientes:

1 Compendio VOX, de Divul
gación Filosófica ................. L A dO

1 Estudio del Hombre ...........  3.50
1 Poema del Cid .................■ L65
1 O r ie n ta c ió n  E d u c a c io n a l  E s 

c u e la  P r im a r ia  .............................  A < 5
1 Biología. Enrique Beítrán 4. i5
1 Higiene Mental .....................  5.00
I Psicología del Niño y Ped.

Experimental ..................   8.00
1 Diccionario de Psicología . .  7-00
1 Aritmética al Alcance de To

dos .............................................  7,60

El Secretario de Estado en el 
pac fin de Educación Pública,

Dea*

José Marañar O.

TOTAL ....................................L 45.75

Acuerdo N* 3333

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre, 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Revalidar por el mes de enero de 
1963, el Acuerdo N* 2576 de fecha 21 
de agosto del presente año, en el cual 
se aprobó el Presupuesto de Gastos del 
Instituto Departamental “Oriente”  de 
la ciudad de Danlí, El Paraíso.-— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.— Comuniqúese,

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
! pacho de Educación Pública,

José Martínez O.
\

Acuerdo N’  3336

10 de diciembreTegucigalpa, D. G, 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerpa*

£1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Maitines O.

Acuerdo N* 3334

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  10.50) diez 
lempiras, cincuenta centavos, que por 
la Tesorería Especial del Instituto De
partamental “Alvaro Contreras”  de San
ta Rosa de Copón, se hará efectiva al 
Director de dicho Instituto, cantidad 
que invertirá en el pago de 37 folleti» 
de la Biografía de) Licenciado Federico 
C. Canales, cuyo nombre lleva la pro
moción del presente año.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en 
r ef erenci a. — Comuniqúese.

A c u e r d o  N # 3 33 8

Tegw ¡palpa, D. C„ 1U de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  45.00) cua
renta y cinco lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto Departa
mental “ Genaro Muñoz Hernández” , de 
Siguatepeque, Coma yagua, se hará efec
tiva al Director de dicho Instituto, can
tidad que invertirá en el pago de l:t 
impresión de irín ; ¡cinco diplomas de 
honor, para estimular en el arlo de 
clausura de laborea ¡i los nu- j j io  alum
nos y profesores.

El gasto se tomará de los Fondos F.s- 
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe- 
renda.— Comuniques».

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artina O.

Acnerdo N* 3339

Tegucigalpa, D. C., 10 de d icim bre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar ía suma de (L  5.00) cinco 
lempiras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “ Marco 
Aurelio Soto” , de Colinas, Santa Bár- 
bara, se hará efectiva al Director de 
dicho Instituto, cantidad con que con
tribuye al pago de la edicolón de los 
folletos que contienen los Rasgos Bio
gráficos del Lie. Federico G  Canales.

£1 gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicho Tesorería 
y pertenecí entes al Instituto en referen
cia,— Comuniqúese.
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R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho do Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3332

Tegucigalpa, D. G , 10 de diciembre 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha seis de los co
rrientes por el joven Norberto Jiménez,

' estudiante y vecino de la dudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de las materias que 
cursó y aprobó del Primer Curso de 
Educación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Primer Curso de Educación Secundaria 
(Plan V ie jo ), acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Autorizar la suma de (L  10.00) diez 
lempiras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “ Oriente”  
de la  ciudad de Danlí, departamento 
de El Paraíso, se hará efectiva al Di
rector del mencionado Instituto, canti
dad con que contribuirá al pago de 
la edición del folleto que contiene los 
Rasgos Biográficos del Dr. Federico G  
Canales, cuyo nombre lleva la promo
ción del presente año.

E l gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes al Instituto en
referencia.— Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Maríínei O.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

R. V illeda M úralas.

el Dcs-

José Martínez O.

Acuerdo 3340

Tegucigalpa, D. G , 10 de diciembre 
de 1962.

0  Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo i\# 3335

Tegucigalpa, D. C„ 10 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la P-j-ública 
%

acuerda;

Autorizar la suma de (L  45.75) cua-

Acuerdo N* 3337

Tegucigalpa, D. G , 10 de diciembre 
de 1962. I

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  4.00) cua
dro lempiras, que por la Tesorería Es- 
i pecial del Instituto Departamental 
| "Lempira” de San Marcos de Colón, 
se hará efectiva al Director de dicho 
Instituto, cantidad con que contribuye 
al pago de la edición de los folletos 
que contienen los Rasgos Biográficos 
del Lie. Federico G  Canales.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

R. VILLEDA M or\1,ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

renta y  cinco lempiras, setenta y cinco] losé Martínez O.

Aprobar el Contrato de Arrendamien
to de una casa, propiedad de la señora 
C arnal Rivera de Pascua, para ins
talar las Oficinas de la  Misión de Asis
tencia Técnica de la UNESCO y la 
Sección de Escalafón de Maestros de 
Honduras, en la forma que sigue:

“ Nosotros Joaquín Bográn Fiallos, 
Maestro de Educación Primaria Urba
na, en su condición de representante 
de Carmen Rivera de Pascua por una 
parte, y José Ayala 2., Aboagdo y No
tario, en bu carácter de Procurador 
General de la República y en repre
sentación del Gobierno; ambos mayo
res de edad, casados y de este domi
cilio, por el presente contrato convie
nen en celebrar y ai efecto celebran 
el presente contrato de arrendamiento 
sujeto s  las siguientes estipulaciones:

Primero; Joaquín Bográn Fiallos, 
que su representada es dueña del si
guiente inmueble: una casa de dos pi
sos situada en el Barrio "La Monea
da”  de esta ciudad, que mide de Norte 
a Sur trece metras y de Este a Oeste, 
veintitrés metros, treinta y ocho centí-

lt!)a interior 
ndo Lis gradas de la

nÍf!1' '  ¡a * ‘*und* de amento, en ^  
vino solamente esta última. L *  J *
Unto internar com exterior s o n ^  
mentados y este último tiene ^  
de una L . La planta baja mtds 
totalmente independiente de la J L ll 
Planta. El edificio está pintadT^ 
dentro y fuera con pintura de « ¿ ?  
las puertas de caoba de una MU w T  
Us ventanas de madera y vidrio <k 
primera calidad. En U teme» hay ^  
pila de cemento para aguo. Time eE 
edificio un barandal, tres paotas de 
hierro en las entradas principaba y 
halcones de hierro en la pWt^
El inmueble descrito «e encuentra ú», 
crito el dominio a favor de sn repre
sentada con el número 321, folios 
379-380 del tomo 86 del Registro de 
la Propiedad.

Segundo: El señor Bográn Fiallos- 
que da en arrendamiento sí otro con
tratante el inmueble delimitada par» 
instalar las Oficinas de la Misión de 
Asistencia Técnica de la UNESCO y 
la Sección de Escalafón de Maestros, 
de Honduras, bajo los siguientes térmi
nos: a) El plazo es por un año, pro* 
negable por otro período igual a vo
luntad de ambu partea, sin necesidad 
de nuevo contrato bastando para elfo 
una simple carta de prórroga y acep
tación; b ) El precio áe armnkmkn» 
es de (L  600.00) seiscientos lempiras 
mensuales, pagaderos con toda puntua
lidad a fin de cada mes. En d  presea» 
mes de diciembre el Ministerio de Edu
cación Pública pagará por arrenda
miento de la planta baja de dicho- 
edificio ia cantidad de (L 300.00) tres
cientos lempiras, siendo entendido que 
a partir del mes de enero de 1963 mil 
novecientos sesenta y tres, pagáis la- 
cantidad estipulada al principio del 
presente inciso; c) En caso de tedtian 
del contrato, el arrendatario se oWig* 
a notificar al arrendador, P «  ** 
con un mes de anticipación; d> »  
arrendatario no podrá stüwwndar * 
ninguna otra persona ni ¿«ainai» *- 
otro fin riendo esto# motivo» pira 
por terminado d  contrato; e) El 
datarlo no podrá b a c «  rvejew* 
casa sin el permiso prerio drf « r o 
dador, y las que por uno u ctro 
tivo efectuare quedarán s bene&cw 
I, dueña de casa; 0  B  “ " " J f *  
,e  obliga «  devolver .1 
el mismo estado que ahora _
a excepción del » »  ^  *
ble; 6 ) l o »  r e p u o c .» »  ^
rrerín por cuenta del a

el pago £*e lxa C .̂ o.
h) El p r «* * »
surtir sus efectos * ^  
de diciembre de

qu*mismo 
agua, etc.; 
empezará a 
del primero 
cientso sesenta y
esté previsto en este id
a lo que al electo p re c n  ^  &
Inquilinato >’ A  presínte 0 ^
de lo cual, firmamos el ^
trato, en duplicado en h  

TeptoigRU ». Distrito
día, del mes de norial**

ciudad 
a &

treinta
m¡] novecientos sesenta

o  José Avala Z , P^ ' ul

dos.-
rador
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A V I S O S

0 s « « * ™  *  rl n "^  ^  Educación Publica,

José Martines O.

TITULOS SUPLETORIOS

¿cuerdo N* 3341

P- C , 10 de diciembre

*  1*2.

f l  P e d e n te  de la República 

acuerda:

la suma de (L  19.50) 
fyf y altere lempiras, cincuenta ceu- 
¡pds. que per ,a Tesorería Especial 
& Educación Media, se hará efectiva 
¿  Director del Instituto Central de 
4tt dudad, cantidad que invirtió en 
td g»**— ocasionados con motivo de 
li cltftggTa solemne de las labores de 
¿ ¿ o  Instituto, verificados el 30 de 
Mficabre recién pasado, según Factu- 
ti K* 10147 y un recibo firmado por 
h señorita Gloría A  O rellana..

El y**" se tomará de los Fondos 
EjperJulcs existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto menciona- 

| áa-Cetauniquese.

R. V iw .eda M orales.

fl Seríela rio de 4 Estado en el Des* 
fufe» de Educación Pública,

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L*tras Terceto de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazén, at público 
en general y para loe efectos de 
ley. haca saber: que con fecha 
veintitrés de abril de míl nove 
cientos aaaenta y tres. se pre
sentó ante este Despacho. Ra
món Salgado, mayor de edad. 
Presbítero, vecino del Munici
pio de Santa Lucia en este de 
parta mentó, solicitando Títu'o 
Supletorio sobre los siguientes 
inmueb'es; "a) Un lote de te
rreno que tiene una extensión 
superficial de veinti-iete man 
zanas, conocido con el nombre 
de "£1 País", formado por los 
sitio* 1'amados "El Picacho” , 
"El Z*<rcilar” y “El Callejón” , 
ubicado en jurisdicción de San
ta Lucia, con los siguiente? 
imites: si Norte, con terreno 
de Magdalena v. de Argeñal, 
terreno baldío, camino del Ran-

3osé Martines O.

Acuerdo N* 3342

lepje'vgBlpt, D. C., 10 de diciembre
k m

El Préndente de la República

ACUERDA:

rrato y Ramón Maradiaga. y 
al Oeste, terreno de loa suce
sores de Santos Soto, denomi
nado La Gasta. Dichos terre
nos los hubo por compra al 
señor Maximiliano Maradiaga 
Acosta, d) Otro terreno de 
cuarenta y cinco y media man
zanas de extensión superficial, 
comprendido con el nombre de 
"Betania” , que lo constituyen 
toa sitios denominados "La 
Rastra, La Plomosa, El Tende
dero, Los Ramos, La Mina, La 
Lanza y Los Niños, todo con 
estos limites; al Norte, pose
sión de Fernando Gómez. Er
nesto García Núñez, María Li
no Moneada, camino de por 
medio para Tegucigalpa; al 
Sur, Quebrada del Aserradero, 
Manuel Sauceda y carretera 
para Tegucigalpa; al Este, te
rreno de Rafael Durón, Er
nesto ?a'gado. Trinidad Eche 
venía. El Pueble, carretera a 
Tegucigalpa, Francisco Mar
tínez y Emilio Hernández, y alcho; al Sur, terreno de Joeé,„ . . _ . ,

Manuel Cerrato y  de Presenta- j 
ción Cerrato, camino de por
medio; at Este, Sap Joaquín, 
v al Oeste, camino del Rancho 
y terreno de Felipe Martínez, 
Olayo Carranza, Rafael Mar
tínez, terreno baldío, Miguel 
Aguilar y José Manuel Cerrato» 
camino de por medio que con
duce a la montsflita, el que hu
bo por compra hecha a José 
Nelson y Florencio Cerrato, ya 

Aaoráar la suma de (L 10.00) diez I fallecido, en el año de mil no 
apirea, que por la Tesorería Especial vecietttOS treinta, b) Otro te- 
4 Educación Medía, se hará efectiva rreno de diecinueve manzanas

de extensión superficial, sito1 á Director de la Escuela Normal Aso* 
tetada de esta ciudad, cantidad con que 
ratóhuui al pago de la edición de 
[ 1> Rasgos Biográficos del Doctor Fe- 
4*0 C. Canales, cuyo nombre lleva ]a 
Maoeióa del presente año.

{■ato se tomará de los Fondos 
existentes en dicha Tesore- 

[ *  T pertenecientes a la Escuela en 
l*ew*tía.—Comuníquí**.

R .  V iU E D .i  M o r a l e s .

® Secretario de Estado en el Des- 
|Mw Je Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N-' 3343

ü(ágalpa, D. C., 10 de diciembre 
£

® Presidente de la República

en el lugar denominado "La 
Batea” , en la aldea Río Hondo, 
de esta jurisdicción, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con el Río del Hombre; al Sur, 
camino real de por medio» al 
Este, posesión de Julio Mara- 
diaga y camino real de por me-

y Quebrada El Aserradero. Di 
choa inmuebles ios hubo por 
compra hecha en loa años de 
mil novecientos treinta y cinco.
e) Otro terreno denominado 
“Buenas Noches", de cinco 
manzanas de extensión, con 
los siguientes limites; al Norte, 
propiedad del declarante, o ses 
de Ramón Salgado, camino de 
El Chimbo de por medio; aj 
Sur, propiedad de Trinidad 
Ponce Zapata; al Este, propie
dad de Guillermo Andrew, ca
mino de por medio y propiedad 
de Eroigdio Cerrato, camino 
de por medio, y al Oeste, pro
piedad de Guillermo C. Nelson, 
camino de por medio. Y lo hu
bo por compra hecha a Floren
cio Salgado, en el año de mil 
novecientos treinta y ocho;
f) Otro terreno denominado 
San Martín de diez manzanas

treinta y ocho; h) Otro terreno 
denominado "La laguna” el 
que mide ocho manzanas de 
extensión, con los siguiente? 
limites: al Norte, carretera de 
Santa Lucía y posesión de Juan 
y Albertina Díaz; al Sur, pro
piedad de los herederos de Víc
tor Vargas; al Este, con Cerro 
El Pedrero, y al Oeste, coa La
guna de Santa Lucía. Lo hubo 
en virtud de compra hecha a 
Juan Lorenzo Borjas, en el año 
de mil novecientos cuarenta, e 
i) Otro terreno denominado 
‘ El Trapiche o Perillo” , de 
doce manzanas de extensión, 
con los siguientes límites: al 
Norte, con terrenos de Santos 
Soto y Magdalena viuda de Ar- 
geñal; al Sur, con terreno del 
Ingeniero Eduardo Andino y 
camino real de por medio; al 
Este, con Betania, propiedad 
del manifestante, camino de 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Los Izotes. Y los hubo por 
compra hecha a Jobó Tomás 
Durón, en el año de mil nove
cientos cuarenta y uno. Los an
teriormente descritos inmue
bles loa ha poseído el señor 
Ramón Salgado, por más de 
diez años, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no 
habiendo otros poseedores pro- 
indivisos; para acreditar taiee 
extremos ofrece el compare
ciente, el testimonio de los 
testigos José Manuel Cerrato, 
Juan Angel Cerrato Hernán
dez y Crescencio Durón; todos 
mayores de edad, casados, la
bradores, propietarios y veci
nos de Santa Lucía”.—Teguci- 
galps. D. C., 13 de mayo de 
1963.

O b l a n d o  C a b ía s  C ,  
Srlo. por ley,

31 M.., lv y 31 J. 63.

lf 3 efectos de ley.—Juticalps. 
20 de mayo de 1S63-

M e l c h o r , R u b í  h . .
3 « u .

31 M., 19 y 31 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, tí pú
blico, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado - 
el señor Hernán P a d i 11 a> 
solicitando título supletorio 
de un t e r r e n o  rústico d e - 
trescientas manzanas de exten- - 
eiótt superficial, sito en el lugar 
denominado “ Las Flores” , en 
jurisdicción del municipio Cul- 
mf, cercado de slambre espi
gado y cultivado en parte de 
zacate artificial, chatos y caña -  
de azúcar, y está limitado: al * 
Norte, Río Pueblo Viejo; al 
Sur, y serranía libre; al Sur, 
terreno nacional; al Este, Río 
Culmí, y al Poniente, con tie
rras del municipio de Culmí. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.

M e l c h o r  R u b í  b.,
¡Srlo.

31 M . , l » y 8 1 J .  68.

dio, j-a l  Oeste, poaesifiri de deextena¡6 B. cuyo* limites son:
Ltsannro Raudalen. c) Otro! . T „al Norte, con terreno de José

Nelson: al ¡*ur, con terrenos de

ACUERDA:

Lisandro Raudales, c) Otro 
terreno llamado Car pules, sito 
en el mismo lugar que e! ante
rior, de dieciocho manzanas de 
extensión, con los siguientes 
límites: a! Norte, camino reai 

i de por medio que conduce a 
La Guata; al Sur, terreno de 

¡los sucesores de Santos Soto 
y terreno de Guangololo; al 
Este, posesión de Adolfo Ce*

dft tL 375.00) 
cinco lempiras,

tanñaf ia fcUEna
“toa setenta y

J*011* Tesorería Especial del Ins- 
Departamental “ Marco Aurelio 

Colinas, Santa Bárbara, se 
dcctiTa a la Casa Comercial “ Ri- 
* Ca.". de esta ciudad, por su

do un& máquina duplicador» 
Modelo 105 con entintado 

ación manual a dicho Centro 
íSfin  Factura Pro-forma.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re

ferencia.—Comuniqúese.

R. V ulto a M oíales.

El Secretario de Estado en el Dea* 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Gerardo Ochoa; al Este, terre
no de Magdalena v, de Arge 
ñaí, y al Oeste, con terreno de 
Gerardo Ochoa, y c&mino de 
por m édio; dicho ir.imieb’e L 
hubo por ocupación, desde e 
año de mil novecientos treinta; 
g) Otro terreno llamado "Ls 
Cuadrilla", que mide diez man
zanas de extensión con los si
guientes límites: si Norte, con 
terreno La Bolsa» de Juan Lo
renzo Borjas; al Sur, terreno 
baldío, y camino de por rae 
dio; al Este, terreno de Jesús 
Ochoa, y al Oeste, con camino 
real que conduce al Chimbo. 
Lo hubo en virtud de compra 
hecha a don Adán Núñez, en 
el año de míl novecientos

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de) de
partamento de Olancho, hace 
constar: que a este Despacho 
se ha presentado el señor 
Francisco Alemán, solicitando 
título supletorio del siguiente 
inmueble; un terreno rústico 
de cien manzanas de extensión 
superficial, más o menes, cer- [ 
cado de alambre espigado, eul-1 
tivado de zacate artificial, sito j 
en el lugar denominado "EL 
Agua Blanca", en jurisdicción 
del municipio de Culmí, en 
este departamento, y en el 
cual ha construido una casa, 
paredes de bahareque, cubier
ta, compuesta de tres piezas, 
y todo el inmueble en conjunto 
tiene los limites siguientes; al 
Norte, montaña nacional; al 
Sur, terreno inculto; a! Este, 
potrero de Policarpo Irías, y 
al Oeste, con tierras de la al
dea de San José de Río Tinto, 
Lo que se pone en canccimien-

REGISTRO DE MARCAS "

La infrascrita, Jefe de hu 
Sección de Patentes y Marcan- 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de a b r i l  
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, c omo representante 
de la Farbenfabriken Bayer 
AktiengeseUsehaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con la considera
ción debida,  comparezco pi
diendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi re
presentada, consistente en la 
palabra:

LEVALAN
que le sirve para distinguir, 
amparar y proteger los pro- 
ductos que fabrica que son; 
anilinas de todas ciases, con 
excepción de agregados para 
lavar; se usa impresa, litogra
fiada, en cualquier tipo, color o 
tamaño» y se aplica a los enva- 
ses, empaques, paquetes, ca
jas, y demás medios que lo» 
contienen, en la forma acos
tumbrada en el c ome rc i o .  
Acompaño el poder que nwr 
acredita» razonado para que se 
me devuelva, y las diez etique
tas reglamentarias, rogando el

to del público en general para¡trámite y en su oportunidad el
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acuerdo correspondiente,—Te- 
gucig&lpa, D. C., veintinueve 
de abril de rail novecientos se
senta y tres.— ff) Darío Mon
tes” . Lo que se pone en co 
nocímiento del público para los 
efectos de ley .- Tegucigalpa, 
D. C., 3 de mayo de 1963.

A rgentina  M. de C hávez 
31 M. 63.

de veinte años, para distin
guir: vestidos para hombres 
y muchachos, ropa de trabajo 
y deporte, especialmente: ca
misas, pantalones, ropa inte
rior, pijamas, overalls, panta
lones cortos de trabajo, panta
lones de vestir, ropa de trabajo 
de tela basta, chaquetas, slacks 
y juegos de BlackB; consistente 
en las palabras: “ Big Yank”

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca. -  Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Héctor 
G. Handal, mayor de edad, 
casado, industrial y de este 
vecindario, en mi condición de 
Gertente y Apoderado General 
de la Sociedad Bolsas de Pape) 
Ben-Hsn-Co Industria), S. A,, 
de este domicilio, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

ELEFANTE
para distinguir: bolsas de pa
pel de toda clase para empa
que, bolsas de papel con asa 
y  pajillas, y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, gra
b á n d o l a ,  imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razo
ne y se me devuelva, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. once de 
mayo de mil novecientos- se
senta y tres.— tf) Héctor C. 
Handal". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 13 de mayo de 1963

A r g e n t in a  M. de  C h Xv e z  

31 M. y 10 J. 63.

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entóldase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

escritas sobre un r< mbo de 
color claro que va superpuesto 
a un rectángulo obscuro, ra
yado en parte, tal como se 
muestra en las etiqueta* que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para aue se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D- C . 20 de 
mayo de 1963.—Daniel Cbbco 
L ." Lo que se pone en cono
cimiento del público para ios 
efectos de ley.-Teguciga'pa, 
D. C-, 20 de mayo de 1963-

Augenitka M. de Chávez

31 M., 10 y 20 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria <fe Economía y Ha

fecha 20 de mayo del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—-En repre
sentación de Mitsubishi Acé
tate Co., Ltd., domiciliada en 
N98, 2-chome, K y o b a s h i ,  
Chuo-Ku, Tokio, Japón, vengo 
* pedirle el registro de la mar 
ca de fábrica inscrita en di- 
( ha nación, con los números 
533.582, el 19 de ft-brero de 
1959, para distinguir: hilos e 
hilazas de seda cruda, seda pu
ra, seda salvaje; hilos de oro, 
hilos de plata, hilos e hilazas 
de algodón; hilazas de lana;hi
los e hilazas de cáñamo; seda 
artificial, hebras clasificadas, 
nilón, hilos e hilazas de acetato 
y tejidos mixtos; 535.394, ei 9 
de abril de 1959, para ampa
rar: seda floja de algodón, cá
ñamo, plumas y plumones y ar
tículos medio-acabados de és
tos; 535.395, el 9 de abril de 
1959, para distinguir: artícu
los y tejidos de punto, trenza
dos y entrelazados; encajes, 
trabajos hilados, bordados y 
todas las clases de bramantes 
y cuerdas hechas de hitas e hi
lazas no pertenecientes a cual
quier otra clase; 535.396, el 9 
de abril de 1959, para amparar: 
ropa, pañuelos, botones y su je-

no personal; vestidos, coronas, 
sombreros, cuellos, puños, gar
gantillas, «eri» (collares), ca 
misas, calzoncillos, cinturones, 
guantes, #tabí* (calcetines ja 
poneBes), pañuelos, «tenugui» 
(toallas japonesas), t o a l l a s ,  
«fukusa» ( r o p a  ceremonial), 
vestidos para envolverse, «ko- 
kake» (polainas cortas), boto
nes para puños; alfileres de cor
bata y broches; 535.397, el 9 
de abril de 1959, para distin
guir: camas y artículos para 
el interior, no pertenecientes 
a cualquier otra clase: bastido
res de cama, «futen» (colchas), 
almohadas, mosquiteros, coji
nes, pantallas plegadizas, pla
ca  s, mantelería, cortinas de 
ventana, alfombras y felpudos; 
y 536,706, el 11 de junio de 
1959, para amparar: textiles: 
textiles de seda, algodón, lana, 
cáñamo, seda artificial, hebra 
clasificada, nilón, vinilón, ace
tato y tejido mixto; todos por 
un periodo de veinte años; con
sistente en la palabra:

ie  tamaño, color odiMDfl.
™ ip l lc i  O flj* ,  l08 
ducto» mimaos, o ft 
«nvoltum, csjHeow 
t»dos Que loe contleoi * * *  
material de propurend» ’ * 1 *tt 
d« Impresiones,
•tiquete., marbete,. e T t t *  
en lee otra* formes y ¿ S ? 101 > 
reí mente acostumbrados *n
« . m í o , , ,  i. ittdoÉtfl, 

mantos de i,y. p ... « * * “*-
fí1ón de este esurto,
P-der e mí conferido, con^** 
U« facúltele, * f „ 0r „ , 
dedo Jorge Fidel Durón, d e ' l *  
relee conocIdee.^T.gucig,,^ 
C., ocho de abril de mil nov^T

Mejfe Lo que se pone n  C0T,M,
miento del publico pera h . . C  
de ley.—Tffítieigaip*, q. c  ^  
abril de lees. 8 "*

A rgentina M. de Chávez

31 M„ 10 y 20 J. 63:

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero fe 
lo Civil, dpi departamento fe 
Francisco Morazán, el público 
en general y para los eíectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veintidós 
de mayo del año en curso, de
claró a Apolonio López Cabre
ra, Eugenio López Cabrea, 
Felipa López Cabrera, Fran
cisca López Cabrera y Rgy- 
munda López Cabrera, herede- 
ros ab intestato de su difunto 
padre legitimo, Plácido Lópes

cienda, hace saber: que con Dadores, y alfileres para ador

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de mayo del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca. -  Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda."En repre
sentación de Rebanee Manu- 
facturing Coropany, corpora
ción del Estado de Illinois 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el regís 
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 734.960. el 24 de 
julio de^1962, por un período

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUSTIS eiBOS MONEDA METALICA

G n ip ie  Vsnto Caiepre V ento Compra Vsnto

Dólar ..........L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$7.00 por un dólar

C O T IZA C IO N  OFICIAL DE O TR A S M O N E D A S
EN H . M E R CA D O  DE N E W  Y O R K

P ilé is » Um pfas»

Libra Esterlina................. 5.60
Franco B elga ................... 0.042
Franco Francés................. 0.4082
Franco Suizo ................... .......... 0.2318 0.4636
Marco Alem án................. .......... 0.2500 0.50
Florín ............................................... ..............  0.2791 0.5582
Corona Sueca . . . . . . . . . ................ 0.3878

0.0336
Peso Argentino......... /.......... 0.01370
Peso Mexicano ......... - .......... .......... 0.08 0.16
Lira ...... - ....... ...................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C-, 27 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A1AIAMDBO A M B O  PXKKDA,

CAROLAN
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se Jes ad
hieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio.
Presento el poder para que se 
razone en 'o conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. Tegucigalpa, D. C., 20 Castro, quien falleció en B

Porvenir, Cedros, y por dere
cho de trasmisión de éste, de 
su abuelo paterno legitimo, 
Torcuato López, quien falleció 
en la aldea El Terrero, Cedros, 
y de éste, de su bisabuelo Ja* 
lián López, quien falleció ea 
El Terrero, Cedros, y les cea- 
cede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de iguale 
mejor derecho.—Tegucigilpe* 
D. C., 24 de mayo de 1963.

Orlando Cabías 0.,
S. P. L.

31 M. 63

de mayo de 1963.—Daniel Casco 
L.*f Lo que Be pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.. 20 de mayo de 1963.

ARGENTINA M, de ChA VÍ2

31 M , 10 y 20 J. 63.

La inflaterita, Jefe de la Sección 
ia Patentet y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
íüccnumía y Hacienda, bace uber: 
que con fecha ocho de abril de) 
afío en cuno, ie admitió la aolicitü'i 
que dice: "Registro y depósito dt 
una marca oe fábrica__Poder Eje
cutiva.—Secretarla de Economía y 
Hacienda.— Yo, Gustavo Acotta 
Mejía, mayor de edad, catado, Abe- 
irado y de este domicilio, en repre
sentación de Ja compañía Fábrio* 
Nacional de Lioorea Bell, S. A., una 
sociedad mercantil nicaragüense, 
domiciliada eo Managua, Nicara
gua, según el poder adjunto, respe
tuosamente core par «roo a solicitar 
el regUtro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

TORUBELL
sagÚD|el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro nú toen 
12.338, dei 20 de febrero de 1963, 
inacrlta en la Oficina de Registro 
de Msrcss de Fábrica y de Comer 
oto de la República de Nloarsgus, 
la que ampara, distingue y prcteg 
aiitnei toa y aua Ingiedtentes y, en 
particular un alimento concentrado 
para toda c.&se de ganado y de 
aves de corral,;! * que ato día ti ación

A LOS CONCESIONAJWS
8* recomienda o lo» 

rfo* r  o  eu i represen*»**. * *  

para la pronta trasdtacióo dd 

solicitudes de Ufar* regí*0 ** 

presenten a este Muiis**dA

«1 decreto cuiJoaP00̂ *"* 
M  toda d a * * *

MVtetaa T ¿ « o *  * * * * *  * £  

estén obligados a (** « *   ̂

contara*» a s« cant«ló“ * ____

citar

determinar

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 1013
	Acuerdo N° 1014
	Acuerdo N° 1015
	Acuerdo N° 1016
	Acuerdo N° 1017
	Acuerdo N° 1018
	Acuerdo N° 1019
	Acuerdo N° 1020
	Acuerdo N° 1021
	Acuerdo N° 1022
	Acuerdo N° 1023
	Acuerdo N° 1024
	Acuerdo N° 1025
	Acuerdo N° 1026
	Acuerdo N° 1027
	Acuerdo N° 1028
	Acuerdo N° 1029
	Acuerdo N° 1030
	Acuerdo N° 1031
	Acuerdo N° 1032
	Acuerdo N° 1033
	Acuerdo N° 1034
	Acuerdo N° 3313
	Acuerdo N° 3314
	Acuerdo N° 3315
	Acuerdo N° 3316
	Acuerdo N° 3317
	Acuerdo N° 3318
	Acuerdo N° 3319
	Acuerdo N° 3320
	Acuerdo N° 3321
	Acuerdo N° 3322
	Acuerdo N° 3323
	Acuerdo N° 3324
	Acuerdo N° 3325
	Acuerdo N° 3326
	Acuerdo N° 3327
	Acuerdo N° 3328
	Acuerdo N° 3329
	Acuerdo N° 3330
	Acuerdo N° 3331
	Acuerdo N° 3332
	Acuerdo N° 3333
	Acuerdo N° 3334
	Acuerdo N° 3335
	Acuerdo N° 3336
	Acuerdo N° 3337
	Acuerdo N° 3338
	Acuerdo N° 3339
	Acuerdo N° 3340
	Acuerdo N° 3341
	Acuerdo N° 3342
	Acuerdo N° 3343



